
EVALUACIÓN DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 (2º DE ESO) 
 

 

A. Criterios de evaluación. 
 

Competencia específica 1 

 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas 

informativas y otros formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección 

y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad 

Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica 

fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas. 

 

Competencia específica 2 

 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos 

geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos 

relacionados con la geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a 

través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando 

planteamientos originales y propuestas creativas. 

2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y 

enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, de sus retos y sus 

conflictos, y desde una perspectiva sistémica y global, a través de la elaboración de juicios 

propios, críticos y argumentados, y el respeto a las opiniones de los demás. 

 

Competencia específica 3 

 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través 

de procesos inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, 

mediante la 

elaboración de productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas 

abordados. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la 

humanidad a lo largo de la historia, los cambios producidos, sus causas y consecuencias, 

así como los que, en la actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas 

formas de representación gráfica, cartográfica y visual. 



 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y 

procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), 

utilizando términos y conceptos apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes 

fuentes de información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en 

diferentes periodos y lugares. 

 

Competencia específica 4 

 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del 

concepto de paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones 

existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde 

distintas escalas y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la 

acción humana en la explotación de los recursos, su relación con la evolución de la 

población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y los conflictos que ha 

provocado. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora 

del 

entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de 

los recursos. 

 

Competencia específica 5 

 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas 

civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 

organización social, política, económica y religiosa que se han ido gestando. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la 

época contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron 

el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 

considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y 

referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario 

para la convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de 

manera asertiva ante las situaciones de injusticia y desigualdad. 

 

Competencia específica 6 

 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio 

y en el tiempo, integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos 

que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 



tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos 

de dominación y control que se han aplicado, identificando aquellos grupos que se han 

visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros colectivos discriminados. 

6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la 

inclusión, así como rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o 

comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando 

en contra de cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género. 

 

Competencia específica 7 

 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la 

historia antigua, medieval y moderna con las diversas identidades colectivas que se han 

ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que 

adoptan y sus aportaciones a la cultura humana universal. 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han 

desarrollado en España, interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando 

una actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, 

promoviendo la solidaridad y la cohesión social. 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias 

históricas del pasado e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural 

como patrimonio común de la ciudadanía europea. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como 

fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, 

considerándolo un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

Competencia específica 8 

 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los 

cambios que ha experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales 

problemas y retos a los que nos enfrentamos en el mundo, en España y en Andalucía. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, 

necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la 

distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno 

escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las relaciones 

intergeneracionales. 

8.3. Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y 

contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el entorno, a través de 

comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres 

vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal. 



 

Competencia específica 9 

 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos 

históricos (de las épocas antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto 

para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los 

principales desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse 

en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción 

tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las 

asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos por organismos nacionales e 

internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la 

cooperación entre los pueblos. 

 

B. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Emplearemos los siguientes: 

a) Observación sistemática y registrada del proceso de enseñanza-aprendizaje: registro 

anecdótico personal, rúbricas y portafolio. 

b) Análisis de las producciones del alumnado: 

- Pruebas específicas: Se elaborarán teniendo en cuenta, ante todo, los criterios de 

evaluación. Una vez corregidas, se entregarán al alumnado para que comprueben 

sus fallos. 

- Proyectos, individuales y en grupo: Si son individuales, se valorará la redacción 

y la adopción de una actitud crítica ante la información recogida. Los realizados en 

grupo también se tendrá en cuenta el trabajo cooperativo, con un reparto de roles y 

la         adopción de una dinámica eficiente y solidaria. 

-Actividades realizadas: Se valorará el trabajo diario, la participación en clase 

(debates, puestas en común) y la realización de las actividades propuestas. 

C. Criterios de calificación. 

Los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante califica-

ciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las  califica-

ciones inferiores a cinco. Los criterios de calificación están basados en la superación 

de los criterios de evaluación y, por ende, de las competencias específicas. 

Para ello, evaluaremos tomando como referente los criterios de evaluación que, 

al contribuir en la misma medida al grado de desarrollo de las competencias específicas, 

tendrán todos ellos una ponderación similar. 

La calificación de cada evaluación será el resultado de la media aritmética de   las 

calificaciones de las unidades didácticas abordadas en dicho trimestre. En cuanto  a la 

calificación de la evaluación ordinaria, consiste en la media obtenida en cada evalua-

ción, siempre y cuando se haya obtenido un mínimo de cinco puntos en cada una de 

ellas. 

Aquellos alumnos que sean sorprendidos por el profesor cometiendo fraude en 

un  examen, serán suspendidos. Este examen podrá ser recuperado como cualquier otro 



suspenso. 

Dado que, en los últimos años, se viene sucediendo las faltas intencionadas a 

las citas de los exámenes, con lo que ello conlleva de menosprecio a los compañeros 

que sí vienen a los mismos, este Departamento ha decidido que no aceptará justificantes 

para dichas faltas salvo en las siguientes condiciones: que se reciba una justificación 

médica en el momento de su incorporación, o un justificante oficial (cita DNI, pasa-

porte, asuntos  sociales, etc.). 

En este caso, atendiendo al derecho que tiene el alumno a la evaluación conti-

nua, el profesor dará la oportunidad a éste de presentarse a ese examen en las pertinentes 

recuperaciones, o bien que ese alumno se examine de los temas que le falten en el 

siguiente examen que se realice. Hemos observado que cierto número de alumnos, aún 

con justificante médico, faltan frecuentemente los días de examen o incluso vienen al 

centro y en la hora de examen se van porque se sienten enfermos. Ante esta situación 

que provoca un grave problema para el desarrollo normal de las materias, este Departa-

mento  ha decidido no repetir el examen a estos alumnos cuando ellos decidan, sino que 

podrán recuperar ese examen el día de la recuperación o en su caso en el siguiente 

examen, haciendo uso así del derecho a evaluación continua que les ampara. 

Cualquier reclamación que reciba el Departamento será dirigida al jefe del 

mismo y será revisado, llegándose a un acuerdo en la calificación por parte de todos sus 

miembros. El alumno será informado de la resolución tomada por este Departamento, 

en la forma legalmente establecida. En ningún caso un alumno podrá pedir que sea re-

visado un examen que no sea el suyo y el Departamento no aceptará reclamación alguna 

que solicite la comparación de varios exámenes de alumnos diferentes. 

 

D. Mecanismo de recuperación. 

Se realizará una prueba de recuperación que será obligatoria para el  alumno que 

no haya llegado a 5 puntos en la evaluación por las vías ordinarias, debiendo  presentarse 

a una prueba escrita. 

 


